
INSTITUCION EDUCATIVA TÉCNICO SAN JUAN BAUTISTA 
Virtud, Ciencia, Trabajo y Producción 

Aprobada según resolución No. 304 del 25 de junio de 1997 
SOTOMAYOR, LOS ANDES, NARIÑO. 

CIRCULAR No. 001. 
Julio 22 de 2021 

ASUNTO Reunión 
PARA Docentes Institución Educativa Técnico San Juan Bautista 
DE JULIAN E. REALPE R. Rector. 

Cordial saludo. 

Atendiendo la Resolución 1523 de julio 22 de 2021 de la Secretaría de Educación 
Departamental de Nariño, la Resolución No 777 del 02 de junio de 2021, del 
Ministerio de Salud y Protección Social. La directiva Ministerial No 05 de junio 17 
de 2021, la Directiva No 012 de junio 25 de 2021, de La Procuraduría General de 
la Nación y la Circular 037 del 28 de junio emanada de la SED Nariño, me permito 
convocar a todos los docentes de la institución Técnica San Juan Bautista y sus 
sedes, a una reunión de carácter ordinario: 

Fecha: Lunes 26 de julio de 2021. 
Hora: 8 a.m. a 1:30 p.m. 
Lugar: Instalaciones de la Institución Educativa Técnica San Juan Bautista. 
Objeto: Dar inicio a la presencialidad educativa en nuestra institución. 

Se solicita puntual asistencia. 
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